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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

 
Valledupar, Septiembre de 2025 

 

 
MARCO ANTONIO PERALES MOLINA 

SUPERVISOR CONTRATO Nº CO1.PCCNTR. 7489193 
Coordinador Programas formación titulada 

Centro Biotecnológico del Caribe 

Valledupar 

 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual 
mes de Septiembre del año 2025 

 
Referencia: Contrato 7489193 

 
WALTER ENRRIQUE OLIVERA MENESES, identificado con la cédula de ciudadanía 

No.77.096.228 de Valledupar- Cesar, en mi calidad de Contratista del SENA, en el Centro Biotecnológico 

del Caribe - SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a 

continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total de 

CUARENTA Y SEIS MILLONES CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL 

CUATROCIENTOS VEINTISIETE PESOS M/CTE. ($46,148.427) Esta suma será pagada 

por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente a 12 días 

del mes de febrero de 2025 POR VALOR DE UN MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA Y 

NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUATRO PESOS ($ 1,839,804) M/CTE. b) nueve (09) 

pagos iguales por los meses de marzo a noviembre de 2025, por valor de CUATRO 

MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ONCE PESOS 

($4.599.511) M/CTE. cada uno. c) Un último pago correspondiente a 19 días del mes de 

diciembre de 2025, por valor de DOS MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL 

VEINTITRÉS ($2,913023) M/CTE. 

Plazo: Será hasta el 19 de diciembre de 2025. 
 

Prestar servicios personales de carácter temporal en la planeación, gestión y ejecución de la 
formación, así como la evaluación de los resultados de aprendizaje definidos en los diseños 
curriculares asignados, en la red de conocimiento informática diseño y desarrollo de software 
área temática software, para el desarrollo de habilidades y competencias técnicas, en los 
programas de titulada y o complementaria regular presencial del centro biotecnológico del 
caribe 

OBJETO: 
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Obligaciones Específicas: 

 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 1. Realizar la ejecución de la 
formación en el programa de 
articulación con la media de acuerdo 
con las orientaciones del MANUAL DE 
ARTICULACIÓN DEL SENA CON LA 
EDUCACIÓN MEDIA GFPI-M-004, 
Vigente. 

No aplica N/A 

2 2. Aplicar las orientaciones dadas en 
la Guía de Desarrollo Curricular GFPI- 
G-012 Para la elaboración de las guías 
de aprendizaje. Hacer la verificación 
de las listas oficiales de matriculados 
expedidas por la plataforma SOFIA, 
verificar la asistencia registrando las 
inasistencias en todas las sesiones de 
formación a partir del listado oficial 
de matriculados, reportando a 
tiempo las novedades que surjan al 
coordinador académico del SENA y/o 
profesional de apoyo del programa, 
así como al Establecimiento 
Educativo. 

Se evidencia la aplicación de las 
orientaciones establecidas en la Guía 
de Desarrollo Curricular GFPI- G-012 
para la elaboración de las guías de 
aprendizaje, así como el proceso de 
verificación y el control de asistencia 
en todas las sesiones de formación. 

Listas de asistencia firmadas o 
registros digitales con todas las 
sesiones realizadas, claramente 
marcadas con las inasistencias 
detectadas. 

GUÍAS DE 
APRENDIZAJES. 
Reporte de 
inasistencias 
 
Anexo lista de 
asistencia firmada por 
los aprendices 

3 3. elaborar las guías de aprendizaje 
con su respectivo material de apoyo, 
evaluaciones de conocimiento, 
desempeño y producto para cargar 
en la plataforma LMS y/o tenerlas a 
Disposición en físico de requerirse. 

Se entrega la planeación pedagógica 
Con los ajustes solicitados por parte 
del formador   

GUÍAS DE 

APRENDIZAJE. 

4 4. Orientar el desarrollo de las 
actividades de aprendizaje, guiar, 
asesorar  y acompañar 
permanentemente a los aprendices 
en el desarrollo de dichas actividades. 
De igual manera deberá orientar a los 
docentes técnicos y/o de las áreas 
transversales de los Establecimientos 
Educativos en el desarrollo de las 
actividades requeridas  según 
planeación de la formación del 
Diseño Curricular. 

Elaboré y revisé de manera continua 
las actividades de aprendizaje, 
asegurando que estén alineadas con 
los objetivos del Diseño Curricular y 
adaptadas a las necesidades de los 
aprendices 

Se realizaron sesiones de orientación 
para motivar y facilitar la 
comprensión de los contenidos y 
actividades. 

Plan de trabajo 
concertado con el 
aprendiz 

5 5. Evaluar las evidencias de 
aprendizaje (Desempeño, Producto y 

 PLAN DE ACCIÓN. 
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 Conocimiento) – consignadas dentro 
del Portafolio de Evidencias que 
corresponda según procedimiento en 
SIGA y teniendo en cuenta las 
Disposiciones tecnológicas LMS. 

Se identificaron y seleccionaron las 
evidencias correspondientes a cada 
tipo de evaluación (Desempeño, 
Producto y Conocimiento) de acuerdo 
con los criterios definidos en el 
portafolio y en las Disposiciones 
tecnológicas LMS. 
Se utilizaron los instrumentos y 
rubricas establecidos en el 
procedimiento SIGA, garantizando la 
objetividad y consistencia en la 
valoración de las evidencias. 

 

6 6. Realizar y dar a conocer las 
novedades de la formación según 
evidencias recolectadas para los 
comités de evaluación y seguimiento 
(técnico –pedagógico) con el par 
académico del Establecimiento 
Educativo, coordinadores y rector. 

Se asiste a la reunión citada por 
coordinación académica, para 
realizar seguimiento al proceso 
formativo de las fichas de adso 

N/A 

7 7. Realizar la gestión, ejecución y 
cargue de las evaluaciones de 
conocimiento, desempeño, producto 
y reportar las novedades de estas a 
través del LMS, para los comités de 
seguimiento y evaluación o Físicas 

Se consolidaron los resultados de las 
evaluaciones para su análisis y 
retroalimentación en los comités de 
seguimiento y evaluación. 
 
Se registraron y reportaron las 
novedades relevantes del proceso de 
evaluación (por ejemplo, 
evaluaciones no realizadas, 
dificultades técnicas, resultados 
atípicos). 

N/A 

 Realizar y entregar informes de 
ejecución al Centro de Formación, 
con las novedades académicas, 
disciplinarias, para los comités de 
evaluación y seguimiento del Centro y 
como parte de la evidencia de 
seguimiento y cumplimiento de las 
obligaciones  contractuales  del 
Convenio. 

No se ejecuto durante el mes GF y GC. 

8 8. El informe debe estar soportado 
en la información gestionada en el 
LMS. En caso de indisponibilidad 
tecnológica, el instructor podrá 
presentar las evidencias de manera 
física con el compromiso de 
cargarlas posteriormente en el 
Aplicativo. 

Aun no se encuentra habilitada la 
plataforma sajuna para la formación 
presencial 

N/A 
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9 9. Evaluar los resultados de 
aprendizaje de cada competencia en 
Sistema académico administrativo, 
según la ruta de trabajo trazada para 
ejecutar la formación del programa 
Técnico. 

Se definieron los criterios y 
estándares para la evaluación de cada 
competencia según la ruta de trabajo 
establecida para la formación del 
programa Técnico. 
Se diseñaron instrumentos de 
evaluación adecuados (pruebas, 
actividades prácticas, proyectos, etc.) 
para medir el logro de las 
competencias. 

N/A 

10 10. De manera continua deberá 
tener al día los proceso de la 
ejecución de la formación y a su vez, 
cuando se requiera y/o máximo 

Se registra el avance de las fichas en 
un drive dispuesto por coordinación 
académica 

N/A 
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 semestralmente, deberá hacer 
entrega de los informes de ejecución 
de las fichas asignadas donde 
contenga como mínimo: Novedades 
de asistencia, retiros, cancelaciones, 
situaciones académicas o 
disciplinarias que requieran de 
seguimiento bien sea de sanciones o 
reconocimientos, así como toda 
novedad que requiera o haya sido 
informada en el comité de 
evaluación y seguimiento del Centro 
de Formación producto de la 
socialización de las novedades en las 
reuniones ejecutadas en los 
Establecimientos educativos. 

Se establecieron procedimientos 
sistemáticos para el seguimiento diario 
y periódico de las actividades de 
formación, garantizando que la 
información esté actualizada y refleje 
el estado real del proceso. 
 
Se consolidaron las novedades en 
fichas específicas, incluyendo aspectos 
como asistencia, retiros, 
cancelaciones, situaciones académicas 
o disciplinarias, y otras incidencias 
relevantes. 

 

11 11. Participar en espacios 
académicos y pedagógicos con los 
docentes de la institución para la 
articulación del plan de Estudios y 
los diseños curriculares para 
Articular el programa técnico. 

Se asistió a la reunión citada por 
coordinación académica para el 
desarrollo curricular 

Se anexa registro 
fotografico 

12 12. Ejecutar el programa de 
formación de acuerdo con la 
articulación y planeación 
pedagógica, así como la ejecución de 
la con - formación en etapa 
Productiva. 

Se capacitaron docentes, tutores y 
coordinadores en la metodología de 
enseñanza, las actividades en la 
etapa productiva y el seguimiento de 
los estudiantes en prácticas. 
Se pusieron en marcha las 
actividades académicas según el 
plan, siguiendo la ruta pedagógica 
establecida. 

N/A 

13 13. Participar en la planeación, 
seguimiento, evaluación y planes de 
mejora de los aprendices según la 
ejecución del programa de 
Formación articulado. 

No se ejecutó durante el mes N/A 

 13. Atender las reuniones de 
carácter presencial que la 
Coordinación Académica considere 
necesarias para la buena ejecución 
Del presente contrato. 

Se asistirá a la jornada d 
alistamiento programada por 
coordinación académica desde el 21 
hasta el 25 de julio 

 

14 14. Prestar los servicios con 
seriedad, responsabilidad, 
profesionalidad, eficiencia, 
Oportunidad y calidad. 

Se asiste a formación en cada una 
de las sesiones, se aplica los 
lineamientos  de  la  formación 
profesional integral en las fichas 

N/A 
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15 15. Desarrollar las actividades de 
Formación Profesional, incluido el 
seguimiento a aprendices en etapa 

Realizar un seguimiento regular del 
desempeño de cada aprendiz 
mediante  el  uso  de  rúbricas, 
evaluaciones continuas y registros 
de asistencia. 

N/A 

 

 práctica, de acuerdo con los planes 
que se elaboren previamente y de 
conformidad con el modelo 
pedagógico - Formación por 
Competencias - y la estrategia de 
aprendizaje – Proyectos de 
Formación - que el SENA ha 
Determinado. 

Tiempos y ambientes por parte del 
aprendiz. De acuerdo a la Ruta de 
Aprendiza. 

 

16 16. Seleccionar estrategias de 
enseñanza – aprendizaje – 
evaluación según el programa de 
formación profesional y el enfoque 
Metodológico adoptado. 

Se Fomentar la investigación, el 
autoestudio y el uso de recursos 
como bibliotecas virtuales o 
repositorios de contenidos. 
Se usan rúbricas, portafolios y 

evaluaciones prácticas que midan el 
desempeño en contextos reales. 

N/A 

17 17. Seleccionar ambientes de 
aprendizaje con base en los 
resultados propuestos y en las 
características y requerimientos de 
los aprendices. 

Se utilizan los ambientes de 
formación adso1 adso2 y salas de 
informática de upar sistem para 
impartir la formación con base en las 
características del programa de 
formación. 

N/A 

18 18. Orientar los procesos de 
aprendizaje según las necesidades 
detectadas en los procesos de 
evaluación, metodologías de 
aprendizaje y programas curriculares 
vigentes. 

Se Implementan enfoques 
pedagógicos que prioricen las 
necesidades y estilos de aprendizaje 
de los estudiantes, como el 
aprendizaje cooperativo, el 
aprendizaje basado en proyectos y el 
aprendizaje activo 

N/A 

19 19. Programar las actividades de 
enseñanza – aprendizaje – 
evaluación, de conformidad con los 
proyectos formativos y el calendario 
de formación institucional. 

Revisar los objetivos específicos de 
cada proyecto formativo para 
asegurarse de que todas las 
actividades estén alineadas con las 
competencias y resultados 
esperados. 
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20 20. Reportar la información 
académica y administrativa requerida 
dentro del proceso de formación de 
manera oportuna. 

Resultados de evaluaciones 
(diagnósticas, formativas y 
sumativas). 
Asistencia y participación de los 
estudiantes. 
Progreso en el cumplimiento de 
objetivos de aprendizaje. 
Registro de actividades académicas 
realizadas. 

N/A 

21 21. Participar en los comités de 
evaluación y seguimiento ordinarios 
y extraordinarios que se programen 
para los aprendices a su cargo. 

No se ejecuto durante el mes  

22 22. Ejercer las actividades con estricta 
observancia del reglamento de 
aprendices del SENA. 

Se Organizaron sesiones 
informativas y talleres sobre el 
reglamento para discutir su 
importancia y promover una cultura 
de respeto en el aula y en el entorno 
institucional. 

N/A 

23 23. Informar oportunamente a los 
aprendices acerca de los resultados 
de aprendizaje y acciones evaluativas 
desarrollados dentro de la formación 
profesional. 

Se Comunica de manera anticipada 
las fechas de entrega de resultados 
y evaluaciones, así como los plazos 
de revisión y retroalimentación. 
Esto ayuda a que los aprendices se 
preparen y estén atentos a la 
información. 

N/A 

24 24. Participar en la programación y 
ejecución del proceso de inducción 
de aprendices de formación y el 
reconocimiento e aprendizajes 
Previos. 

No se ejecutó durante el mes N/A 
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  garantizar una formación efectiva y 
personalizada 

 

25 25. Reportar en el aplicativo Sofía Plus 
todas las actividades que de acuerdo 
con los procesos que son de su 
responsabilidad, garanticen la calidad 
de la información y su coherencia con 
el proceso formativo, tales como 
creación de rutas de aprendizaje,
 asociación de 
aprendices a las rutas de aprendizaje 
y registro de juicios evaluativos, 
comunicando oportunamente al 
supervisor del contrato las anomalías, 
inconsistencias  y 
novedades halladas en el registro de 
la información. 

No se ejecutó dutante el mes: N/A 

26 26. Apoyar la programación y 
seguimiento de la formación por 
proyectos o conjunto de proyectos 
por Redes de Conocimiento que 
garanticen la integralidad en la 
ejecución del proceso de aprendizaje. 

Se asiste a la sustentación de 
proyectos del programa de adso, 
para la siguiente ficha 2877062  

N/A 

27 27. Atender oportunamente al 
supervisor del contrato en los 
requerimientos que se le hagan 
respecto del contrato y entregar los 
informes que se le soliciten de 
Acuerdo con el objeto pactado. 

Se realiza el compromiso por parte del 
instructor a llevar a cabo los 
parámetros exigidos por la formación 
profesional integral en cuanto al 
desarrollo de planes 
de trabajo, planeación pedagógica, 
guías de aprendizaje 

N/A 

28 28. Informar oportunamente a la 
Coordinación Académica del Centro 
los asuntos especiales que lo 
ameriten, para la buena marcha de la 
Institución. 

No se ejecuto durante el mes N/A 
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29 29. Responder por los bienes y 
elementos del inventario puestos a su 
disposición para el cumplimiento del 
objeto contratado y hacer entrega de 
ellos al finalizar el contrato. 

No se tienen bienes a cargo, sin 
embargo, se enfatiza a los 
aprendices por el buen uso a los 
materiales de formación 
encontrados en los ambientes 

 

30 30. Hacer entrega del carné 
institucional que lo acredita como 
contratista, una vez finalice el 
contrato. 

Aun no ha finalizado el contrato. N/A 

31 31. Presentar mensualmente y en los 
tiempos señalados por la supervisión 
y por directrices de Dirección General, 
los informes estadísticos, de cuentas y 
de actividades inherentes al objeto 
contractual. 

Se hace entrega oportuna de la 
cuenta de cobro con los archivos gf 
y gc,  

N/A 

32 32. Atender oportunamente los 
requerimientos que haga el 
supervisor del contrato y presentar 
informes mensuales de la ejecución 
del contrato. 

Se asiste a cada una de las reuniones 
citadas por coordinación académica 

N/A 
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33 33. Atender las convocatorias que 
realice el centro con respecto a 
mejorar de las competencias y 
habilidades de los instructores 
contratistas, dentro de un proceso de 
certificación de competencias para 
certificarse en habilidades 
pedagógicas, como también 
Capacitarse en el idioma inglés. 

No se ejecuto durante el mes N/A 

34 34. Apoyar técnicamente en cuando 
se le requiere en la elaboración de las 
fichas técnicas de los materiales de 
formación relacionados con la red 
conocimiento para la que se contrató. 

No se ejecuto durante el mes N/A 

35 35. apoyar técnicamente en las 
evaluaciones de los procesos de 
adquisición de bienes y servicios que, 
por el conocimiento profesional 
contratado, previa designación del 
subdirector de centro. 

No se ejecuto durante el mes . N/A 

36 36. aplicar al proceso de certificación 
de competencias según normas de 
competencias que aplican a la función 
de instructor, así como a los procesos 
que el SENA adelante para certificar 
habilidades pedagógicas de los 
instructores. 

No se ejecuto durante el mes N/A 
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37 37. Apoyar con la participación en el 
proyecto de acompañamiento 
técnico/pedagógico de Instructores 
que realice el SENA. 

No se ejecuto durante el mes  

38 38. Las demás necesarias para el 
cabal cumplimiento del objeto 
contractual. 

Estaré presto para las demás 
obligaciones que sean necesarias 
para el cumplimiento del presente 
Contrato. 

N/A 
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A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 

informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe 

en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se 

describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada 

informe cuenta con el visto bueno del Supervisor. 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 

cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual. 

Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 

informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a la 

presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente informe 

de ejecución contractual. 
 

ITE 
M 

No DE LA 
ORDEN DE 
VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENT 

O INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENT 

O FINAL 
1.     

2     

 
Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 
informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a la 
presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente informe de 
ejecución contractual. 

 
Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados como 
evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos realizados  
9490662762  de la planilla, aportes en línea correspondiente al mes de agosto del 2025(Decreto 
Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley Anti-trámites”) 

Evidencias en () folios 

Cordialmente, 

WALTER ENRIQUE OLIVERA MENESES 
Contratista 
C.C. No. 77096228 

 
 

Recibí a satisfacción: 

 
Firma 

MARCO ANTONIO PERALES MOLINA 

Supervisor Contrato N.º CO1.PCCNTR. 7489193 

Coordinador Programas Formacion titulada 
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REGISTRO FOTOGRAFICO AMBIENTE DE FORMACION 3235106 ADSO 
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REGISTRO FOTOGRAFICO AMBIENTE DE FORMACION 2999380 ADSO 
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LISTADO DE ASISTENCIA FICHA 28777051  ADSO 
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LISTADO DE ASISTENCIA FICHA 3235147  ADSO 
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LISTADO DE ASISTENCIA FICHA   ASISTENCIA ADMINISTRATIVA 

 
 
 



 

 

 


